
PARTIDA AREA U. M. CANTIDAD
P. UNITARIO P. TOTAL P. UNITARIO P. TOTAL P. UNITARIO P. TOTAL

1

TAMBORES REGLAMENTARIOS CON MEDIDAS DE 25CM DE ALTURA Y 40CM
DE DIÁMETRO CON VASO DE LATÓN CALIBRE 26, AROS Y ARILLOS DE
MADERA, PARCHES DE CUERO Y PORTACAJA DE PIEL, BAQUETAS DE
MADERA DE ENCINO, PIOLA DE NYLON, ENTORCHADOS METÁLICOS Y 10
TEMPLADERAS DE PIEL.
� CORNETAS REGLAMENTARIAS DE LATÓN CALIBRE 26, CON MEDIDAS DE
43 CM DE LARGO CON BOQUILLA METÁLICA DE 7 CM Y TUDEL DE 11.5 CM
� CLARÍN REGLAMENTARIO DE LATÓN CALIBRE 26 CON BOQUILLA
METÁLICA DE 7 CM.

MEDIA 
BANDA 

(JUEGO DE: 6 
TAMBORES, 6 
CORNETAS Y 

1 CLARIN)

89 2,293.10 $204,085.90 2,334.00 207,726.00 2,322.00 206,658.00

2

BANDERA REGLAMENTARIA QUE INCLUYE:
� BANDERA REGLAMENTARIA MEDIDAS DE 90 X 1.58 CONFECCIONADA EN
TELA DE SATÍN CON EL ESCUDO PINTADO EN AMBOS LADOS EN COLORES
ORIGINALES TRES CINTAS DE 20CM PARA SU AMARRE.
� MOÑO REGLAMENTARIO TRICOLOR.
� ASTA BANDERA REGLAMENTARIA LATONADA DE 2.31 MT. EN DOS
TRAMOS CON PUNTA DE LANZA CON UN GANCHO METÁLICO EN LA PARTE
SUPERIOR PARA EL PRIMER AMARRE DE LA BANDERA.
� PORTABANDERA REGLAMENTARIO FABRICADO EN PIEL CON CUJA DE
PLÁSTICO DE 10 CM, HEBILLA METÁLICA REMACHADA.

JUEGO 170 193.20 $32,844.00 210.00 35,700.00 230.00 39,100.00

3

BANDERA PREESCOLAR QUE INCLUYE:
� BANDERA PREESCOLAR CON MEDIDAS DE 60 X 1.05 CONFECCIONADA EN
TELA DE SATÍN ESCUDO PINTADO EN AMBOS LADOS EN COLORES
ORIGINALES.
� GALLARDETE PREESCOLAR DE LATÓN DE 1.27 MT. CON PUNTA DE LANZA
CON UN GANCHO METÁLICO EN LA PARTE SUPERIOR PARA EL PRIMER
AMARRE. 
� PORTABANDERA PREESCOLAR DE PIEL CON CUJA DE PLÁSTICO DE 7.5 CM.
� MOÑO PREESCOLAR TRICOLOR.

JUEGO 200 134.55 $26,910.00 150.00 30,000.00 155.00 31,000.00

SUBTOTAL $263,839.90 273,426.00 276,758.00

I.V.A. $39,575.99 41,013.90 41,513.70

TOTAL $303,415.89 $314,439.90 $318,271.70

FORMA DE PAGO DE ACUERDO A BASES
TIEMPO DE ENTREGA
LUGAR DE ENTREGA ALMACÉN DE LA S.E.C.

VIGENCIA DE PRECIOS 30 DIAS NATURALES
GARANTÍA 1 AÑO

ALMACEN DE LA S.E.C.
DE ACUERDO A BASES
1 AÑO

COATEPEC S.A. DE C.V.

30 DIAS NATURALES
15 DIAS HABILES DE ACUERDO A BASES

NUMERO LS/GEV-23-029/02 PARA LA ADQUISICIÓN DE "BANDAS DE GUERRA Y BANDERAS”  DE

 LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
DEPORTES SOLER DE DEPORTES GÜICHO DE

XALAPA, S.A. DE C.V.

DE ACUERDO A BASES
DE ACUERDO A BASES
DE ACUERDO A BASES

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA
UNIDAD ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS
CUADRO DEL DICTÁMEN TECNICO-ECONOMICO Y FALLO DE LA LICITACION SIMPLIFICADA

EL EQUIPO MILITAR

15 DIAS HABILES
DE ACUERDO A BASES


